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Resumen. La lista representativa del patrimonio cultural inmaterial de la nación es uno de los 

principales mecanismos de salvaguardia del patrimonio inmaterial en Colombia. ¿Pero a quién o qué 

“representa” esta lista y cuáles son las implicaciones de esta “representatividad”? Este artículo busca 

directamente sobre las manifestaciones culturales que están inscritas en ella; sobre las comunidades 

que detentan estas manifestaciones y sobre las visiones que tenemos de la Nación.
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The patrimonialization of the intangible in Colombia.  

Who and what does the Colombian National Representative 

List of the Intangible Cultural Heritage represents?

Abstract. The National Representative List of the Intangible Cultural Heritage is one of the main 

safeguarding measures in Colombia. But who or what does this List “represent” and what are the conse-

quences of this “representativity”? This paper intends to answer this question under the hypothesis that 

the List has a power of impact that affects directly the cultural expressions, the stakeholders of these 

manifestations and the visions of Nation we have.

Keywords: intangible cultural heritage, cultural politics, heritage politics, cultural diversity, identity, 

community.
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Introducción

Uno de los avances en la formulación y la implementación de las políticas cultura-
les en los últimos años en Colombia ha sido la aparición del campo del patrimonio 

culturales y de poblaciones tradicionalmente invisibilizadas y han sido utilizados 
para aplicar los principios de la Constitución Política de Colombia de 1991, que 
reconoce a Colombia como un país pluriétnico y multicultural.

La creación de un grupo de patrimonio cultural inmaterial en la Dirección de 

de 2003 (Unesco, 2006); la adición de un artículo sobre patrimonio cultural inmate-
rial en la Ley General de Cultura en 2008 y su posterior reglamentación en 2009; la 

-

y proyectos en este campo son algunas muestras de su creciente importancia en las 
políticas nacionales. Esto se ha visto replicado a diferentes niveles, con la aparición 
de inventarios departamentales, de proyectos de divulgación y documentación o 

En ese marco, uno de los más importantes y más visibles mecanismos de 
salvaguardia de la ley y de la política en patrimonio inmaterial es la lista representativa 

conjunto de representaciones relevantes del PCI incorporado a un catálogo especial 

instrumento concertado entre las instancias públicas competentes […] y la comuni-

Unesco de 2003, que creó la lista representativa del patrimonio cultural inmaterial 
de la humanidad. Esta última busca, entre otras cosas, impulsar a los Estados a cum-

cultural inmaterial presentes en su territorio, con participación de las comunidades, 

Desde su creación en 2008,2 la lista de la Unesco se ha consolidado como 
una herramienta que cumple con el objetivo de “dar a conocer mejor el patrimo-

2 La lista representativa del patrimonio cultural inmaterial de la humanidad acogió los 90 elemen-

continuidad a este programa.
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nio cultural inmaterial, lograr que se tome mayor conciencia de su importancia y 

incluidos en esta lista, han visto aumentar su reconocimiento a nivel internacional, 
lo que, al mismo tiempo, ha aumentado la visibilidad de los países que los han 
presentado. Las comunidades, por su parte, han recibido la noticia con entusias-
mo y han visto en ella una oportunidad para recibir mayor apoyo por parte de los 
gobiernos nacionales en diferentes campos (recursos económicos, turismo, apoyo 

estatus y un prestigio único.

adopción de listas en el campo del patrimonio cultural inmaterial, ha sido ampliamen-

-
ción de una lista análoga —y antagónica al mismo tiempo— a la del patrimonio 
material, lo que aleja aún más estas dos categorías; el hecho de que se busque 

constantemente; el hecho de que las listas centran la atención y dirigen recursos 

entre otros que se analizarán más adelante.
Colombia es uno de los pocos países que replicó literalmente la denominación 

-

más importante de ellos, y que marca la principal diferencia con la lista de la Unesco, es 
3

Actualmente4la lista cuenta con nueve manifestaciones inscritas: cuatro de ellas 

-
blecen acciones y lineamientos encaminados a garantizar la salvaguardia del Patrimonio Cultural 

de requisitos que convierten a la inclusión de manifestaciones en la lista, en procesos mucho más 
complejos y demorados, que pueden llegar a durar más de tres años y que requieren unos recursos 
económicos determinados.
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Cultura entre 2004 y 2007;5 cuatro fueron declaradas Patrimonio Cultural de la 
-
-

tativa del patrimonio cultural inmaterial de la humanidad6 (véase tabla 1).

Tabla 1. Fechas de inclusión de las manifestaciones en la LRPCIN y reconocimientos como 

patrimonio a nivel nacional e internacional

Manifestación

Fecha de la 

LRPCIN

Año de 

LRPCI de la 

Otros reconocimientos 

como patrimonio 

Espacio cultural del Palenque  
30 de octubre de 2009 2008 (20031) 1472 de 2004

 

de Popayán

24 de noviembre  

de 2009
2009

Patrimonio Cultural por 

la Ley 891 de 2004

el Putchipüi’üi (palabrero)
30 de diciembre 2009 2010

1471 de 2004

 

de Colombia

31 de julio de 2010 2010

tradicional (jaguares de Yuruparí) para 

el manejo de los grupos indígenas  

del río Pirá Paraná

5 de agosto de 2010 2011

22 de septiembre  

de 2010
2009

1557 de 2007  

Patrimonio Cultural por 

la Ley 706 de 2001 

25 de agosto de 2011
Patrimonio Cultural por 

la Ley 760 de 2002 

Carnaval de Riosucio (Caldas) 29 de agosto de 2011
011 de 2006

 20 de septiembre  

de 2011
2012

Patrimonio Cultural por 

la Ley 993 del 2005

Fuente:

aún no se habían incluido formalmente en la lista.

6 De las manifestaciones de Colombia incluidas en la LRPCI de la Humanidad solo el Carnaval 
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para entender las dinámicas que se generan alrededor de ella y las implicaciones que 
tiene en diferentes niveles. Una mirada rápida nos permite ver que los procesos de in-

o continuaciones de procesos iniciados anteriormente, con un importante componente 

de la política actual de patrimonio inmaterial sino que, salvo dos casos que no tienen 
ningún otro tipo de reconocimiento a nivel nacional, se ha enfocado más en acoger 

la lista de la Unesco, lo que generaría preguntas sobre la pertinencia de incluir todas las 
manifestaciones de la lista nacional en la lista de la Humanidad.

-

Patrimonio Cultural Inmaterial (Unesco, 2006) y la consolidación de esta política 
en el ámbito nacional.

del patrimonio cultural inmaterial de la nación y cuáles son las implicaciones de esa 
-

y puede tener tres acepciones distintas, lo que implica que la lista podría, o debería, 

1. -
-

neamiento que emana de la Convención de la Unesco en su misión de “dar a 
-

repercusiones directas sobre ellas y sobre la comprensión que cualquier persona 
puede tener del concepto de Patrimonio Cultural Inmaterial.

2. La lista debería representar, también, a las diferentes comunidades que habitan el 
-

comunidades y de consecuencias sobre las mismas debido a los múltiples intereses 

3. Por último, la lista debería estar compuesta por un conjunto de manifestaciones 

-



58 / Boletín de Antropología, Vol. 28 N.º 46, segundo semestre de 2013. Universidad de Antioquia

cultural de Colombia, lo que incidiría en las maneras que tenemos de imaginar 
esa nación.

-
junto, ni las acciones enmarcadas en ella, sino señalar algunos fenómenos que ya 
han sido analizados para el caso de la lista de la Humanidad y que están implícitos 
en el discurso que se ha creado alrededor del Patrimonio Cultural Inmaterial. En ese 
sentido, se pretende mostrar que la inclusión de manifestaciones en la LRPCI tiene 
unas consecuencias que tienen que ver directamente con el uso político, social, eco-
nómico y cultural del patrimonio cultural y que la lista es un instrumento de poder 

¿La lista representa el patrimonio cultural nmaterial?

Lo primero que se espera de la lista representativa del patrimonio cultural inmaterial 
de la nación es que permita entender de qué hablamos cuando nos referimos al Pa-

asimilada de diferentes maneras por parte de los actores que participan en su gestión.

-

las comunidades o las instituciones tengan claro que las artesanías, por ejemplo, 
no hacen parte del PCI, pero sí el saber artesanal; o que las cocinas tradicionales 
pueden hacer parte de este patrimonio pero no las comidas que surgen de este sa-

intentado superar este punto, criticado por la academia, y a pesar de que en un princi-
pio los criterios y herramientas utilizados para abordar el PCI se adoptaron del campo 
del patrimonio material, el acercamiento entre los dos campos parece cada vez más 
lejano. Los planes, programas y proyectos enfocados en el patrimonio cultural de 
naturaleza material rara vez incluyen acciones de salvaguardia del patrimonio inma-
terial y viceversa. La inclusión de los sitios sagrados y de los espacios culturales en 
el PCI es un caso paradigmático en este sentido, pues sus procesos de salvaguardia 
generalmente no incluyen medidas que protejan los territorios, que es lo que esperan 
las comunidades, en cuya visión no es posible separar lo material y lo inmaterial.
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emanado de la Convención de la Unesco y que ha sido adoptada por la mayoría 
de las políticas nacionales, no todo lo que entra en ella es reconocido como PCI pues 
la Convención crea ciertas restricciones. En efecto, para su reconocimiento como 
tal, el PCI debe ser compatible con “los instrumentos internacionales de derechos 

-

alto e irrealista, poniendo como ejemplo las mutilaciones genitales femeninas o las tra-
diciones que son practicadas únicamente por los hombres o por ciertos grupos sociales, 

-
-

están libres de vicios y que no violan los derechos humanos, dejando así de lado los 
aspectos subversivos del PCI que, en muchos casos, son componentes básicos de 
estas manifestaciones (Fournier, 2011).

En Colombia, la Política de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 
-

do la lista representativa del patrimonio cultural inmaterial de la nación, dándole 

criterios necesarios para incluir manifestaciones en ella y adaptando doce campos7 
del PCI (República de Colombia, 2009) en contraposición a los cinco campos ge-
nerales propuestos por la Unesco.

que las manifestaciones incluidas deben corresponder a uno o más campos del PCI. 
-

campos con los que corresponde su manifestación (véase tabla 2).

7 Lenguas y tradición oral; organización social; conocimiento tradicional sobre la naturaleza y 
el universo; medicina tradicional; producción tradicional; técnicas y tradiciones asociadas a la 
fabricación de objetos artesanales; artes populares; actos festivos y lúdicos; eventos religiosos 
tradicionales de carácter colectivo; conocimientos y técnicas tradicionales asociadas al hábitat; 
cultura culinaria; patrimonio cultural inmaterial asociado a los espacios culturales. Esta creación 
de categorías del PCI también ha sido objeto de críticas pues para muchas comunidades es in-
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Tabla 2. Correspondencia de las manifestaciones de la LRPCIN con el criterio de “pertinencia”

Manifestación
 

> Lenguas y tradición oral 

 

> Patrimonio Cultural Inmaterial asociado  

a los espacios culturales

> Eventos religiosos tradicionales de carácter colectivo 

> Patrimonio Cultural Inmaterial asociado a los espacios 

culturales 

 

 

> Lenguas y tradición oral 

 

> Artes populares 

> Patrimonio Cultural Inmaterial asociado  

a los espacios culturales

 

de Cultura, 2010a)

> Lenguas y tradición oral 

> Artes populares 

> Actos festivos y lúdicos

tradicional (jaguares de Yuruparí) para  

el manejo de los grupos indígenas del río 

> Lenguas y tradición oral 

 

> Conocimiento tradicional sobre la naturaleza y el universo 

 

> Patrimonio Cultural Inmaterial asociado a los espacios 

culturales

> Actos festivos y lúdicos 

> Artes populares

 

de Cultura, 2011a)

> Actos festivos y lúdicos 

> Eventos religiosos tradicionales de carácter colectivo 

artesanales

de Cultura, 2011b)

> Actos festivos y lúdicos 

> Artes populares

 

 
> Actos festivos y lúdicos 

> Eventos religiosos tradicionales de carácter colectivo

 Lo

Fuente:
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El análisis de los campos presentes en la lista nacional arroja algunas con-
clusiones. Por un lado vemos que hay un primer grupo de manifestaciones que 

-
nes de la lista que, en su mayoría, son eventos que se desarrollan en un momento 

el evento en sí.

vida y universos enteros en los que se podrían ver todos los campos del PCI, a pesar 
de que no se haga énfasis en todos ellos. Están inscritas en los campos “lengua y 

megacampo, 

implica.

pues esta nos debería mostrar e ilustrar sobre ese universo amplio del PCI. Las co-
munidades y las instituciones regionales deberían poder ver en ella un “muestrario 

que da la Convención de la Unesco o la política.

-
8 las “técnicas y tradiciones 

9 10 Estos campos, más 

conocía como folclor, han tenido un ingreso más difícil a la lista.
Quizá precisamente porque las manifestaciones que son consideradas común-

8 “Conocimientos, prácticas e innovaciones propias de las comunidades locales relacionados con la 
producción tradicional agropecuaria, forestal, pesquera y la recolección de productos silvestres, 

9 “Conocimientos, técnicas y eventos tradicionales relacionados con la construcción de la vivienda 

10
a su salvaguardia —la Política para el conocimiento, salvaguardia y fomento de la alimentación 

y las cocinas tradicionales de Colombia—,

se hayan incluido en la lista.
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complicada. Pero las técnicas de construcción tradicionales, los sistemas de pesca y 
agricultura, las técnicas artesanales o las prácticas culinarias, que hacen parte de la 
vida cotidiana y no se habían pensado como parte del patrimonio cultural ni como 
parte del folclor, no tienen ciertas características que permitan que sean puestas 
en escena o que ingresen a los mismos circuitos que las manifestaciones que ya 
están en la lista, ni tampoco pueden ser compartimentadas o concientizadas como 

medida que estas manifestaciones cotidianas son la base que permite que las mani-

¿Es posible patrimonializar la cotidianidad? Como apuntan Villaseñor y 
Zolla (2012), la adopción del sistema de listas ha creado escalas de valores que 

así como la segmentación y la fragmentación de procesos culturales en los que se 

de activación patrimonial o de fortalecimiento de su apropiación social por parte de 

para la gente. En estos casos simplemente se espera un reconocimiento por parte 
de las instituciones públicas para poder acceder a unas lógicas y unos circuitos 
particulares (de mercado, de turismo, de mediatización), que les permita acceder a 

-
rial, dándoles relevancia a todos los campos por igual. Por ahora, su ausencia nos 

de las prácticas y no los procesos y las relaciones sociales que las originan. Esto 
nos devuelve a la visión tradicional del patrimonio cultural, que lo asocia a cosas 

la identidad cultural, que se convierte en algo con límites y rasgos reconocibles, 

da a pesar de que la política de patrimonio inmaterial reconoce que el PCI es “la 

-
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de la otredad por medio de su incorporación a categorías formuladas desde el centro 

instituciones y comunidades; 3) la transformación de las formas culturales locales 
en productos meramente comerciales, sujetos a la demanda de la industria turística 
o disquera (en el caso de la música) o a las necesidades de representación de los 
medios de comunicación masiva, en las que la patrimonialización se convierte en 

de las representaciones de la cultura y no de la cultura en sí, generando desesta-
bilización y desestructuración de la integralidad de la realidad cotidiana mediante 
la compartimentación de la misma; y 5) la alteración del sentido sociocultural y la 

siendo valorado principalmente por su rentabilidad como espectáculo.

inclusión del PCI en listas va más allá del proceso de reconocimiento o de salva-
guardia de los que habla la ley, pues “pone en movimiento una serie de procesos 
(económicos, políticos y culturales) y juegos de poder que inciden sobre el conjun-
to de relaciones sociales que les dan origen y, en consecuencia, conlleva la posibilidad 

aquello que se declara como patrimonio por medio de su inserción en prácticas y 

y Zolla, 2012: 84).
La pregunta no se centra, entonces, en si es posible patrimonializar lo cotidiano, 

sino en saber si es necesario o pertinente hacerlo. Porque, como se mencionó ante-
riormente, la inclusión de carnavales o de ciertas músicas particulares en la LRPCI 

-

es lo que buscan las comunidades (o ciertos representantes de ellas como veremos 

se les da a las manifestaciones del PCI.
Y en cuanto a las demás manifestaciones que han ingresado a la lista, los 

procesos de autorreconocimiento y de reconocimiento por parte del Estado que 
buscan integrarlas a un circuito cultural particular, que promueve el discurso de la 
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interculturalidad y muestra que “el Estado reconoce y protege la diversidad étnica 
-

sos, el discurso del Patrimonio Cultural Inmaterial no se ha adoptado, en general, 
11 que los hay pero en menor medida. Como se verá 

en el siguiente aparte, la patrimonialización se ha usado, por el contrario, como 
una herramienta que busca proteger el territorio y las comunidades que viven en él 

y que tienen que ver directamente con su supervivencia.
¿Pero qué pasará con las manifestaciones de la cotidianidad cuando ingresen 

a la lista representativa del patrimonio cultural inmaterial de la nación? ¿Dejarán 
de ser cotidianas y se convertirán en un recurso turístico y económico únicamen-

manifestaciones del Patrimonio Cultural Inmaterial. Es posible que esta sea una 
de las razones por las que se ha planteado la formulación de una política especial 
para la salvaguardia de las cocinas tradicionales y otra para el arte popular, pero 

-

necesitan un reconocimiento y una salvaguardia efectiva. 

¿La lista representa a las “comunidades”?

De acuerdo con la Política para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de 

del patrimonio cultural inmaterial de la nación representan a las comunidades. En 

“que la manifestación sea referente de los procesos culturales y de identidad del grupo, 

La participación activa de los actores sociales es, conceptual y metodoló-
gicamente, uno de los aportes del Patrimonio Cultural Inmaterial a las políticas 
culturales, pues los pone en el centro de la salvaguardia, lo que implica que los 
procesos deben surgir desde la comunidad y deben ser realizados por ellos mismos. 

11 Algunos de estos riesgos pueden ser problemas en la transmisión, falta de valoración, pérdida de 
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-
trimonial, anteriores a 2001, la comunidad era vista como un grupo de informantes 

que aún es regla en la mayoría de acciones realizadas sobre el patrimonio material.
Plan Nacional de Cultura 2001-2010: 

Hacia una Ciudadanía Democrática Cultural, los miembros de la sociedad civil 
comenzaron a tener una participación mayor en la formulación e implementación 
de las políticas y en los proyectos culturales en general. El Plan intentó poner en 
práctica, en cuanto a la política pública, lo dicho en la Constitución de 1991 en términos 

importancia pues surgió luego de que la Carta Política de Colombia cuestionara la 
ilusión de homogeneidad, presente hasta ese momento, al reconocer las diferencias 

moderno, se fragmentó y le abrió paso a un conjunto de sociedades diferentes, con 

En el campo patrimonial, la aparición y el interés creciente en el concepto del 

inició un cambio en el que los actores sociales comenzaron a adquirir un papel mucho 
-

les, dejando de verlos simplemente como portadores de la tradición. Con la aparición 

-
mente, la Unesco, al abordar la discusión sobre este término, y luego de múltiples dis-

estableció que “se entiende como comunidad, colectividad o grupos sociales portado-
res, creadores o vinculados, aquellos que consideran una manifestación como propia y 

12 Adicional-
-

bianas se incluyeron elementos claves para la comprensión del concepto de comunidad 

(República de Colombia, 2008). EL PCI puede entonces probar o producir un vínculo 

12

entre estos tres conceptos, si hay alguno que incluya a los otros dos, como podría pensarse, o si 
son equivalentes en algunos casos. La aparición de nuevos conceptos también se vuelve proble-
mática en la medida en que no se entendería por qué un grupo social podría ser responsable de 
la salvaguardia del patrimonio inmaterial y no la comunidad a la que este pertenece.
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importancia en cuanto son los encargados de formular e implementar los Planes 

representativa del patrimonio cultural inmaterial de la nación, además de ser los 
responsables, junto a las entidades estatales, de solicitar la inclusión de manifesta-

de las comunidades, han solicitado la inclusión de las manifestaciones inscritas 
actualmente en la lista nacional (véase tabla 3).

Tabla 3. Organizaciones que han solicitado la inclusión de las manifestaciones en la LRPCIN

Manifestación
 

de Cultura, 2009b)

son el Consejo comunitario Ma-Kankamaná 

 

Cultura, 2009c)

 

 

de su implementación y seguimiento y que está 

conformado por 12 actores locales)

de Yuruparí) para el manejo de los grupos indígenas del 

Asociación de Capitanes y Autoridades 

 

Paraná – ACAIPI (1996)

 

Carnaval de Riosucio (Caldas)  
Corporación Carnaval de Riosucio (1968)

Fundación Fiestas Franciscanas  

de Quibdó (2005)

Fuente:

Aquí surge un primer grupo de tensiones sobre la idea de que la lista repre-
senta a la comunidad, pues si esto es así, es necesario preguntarse qué comunidades 

ese sentido, preguntarse si toda la comunidad, o si los distintos grupos o colectivi-
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dades de una región, subregión o área que comparten un saber o práctica, aceptan 
la patrimonialización de las manifestaciones, con sus respectivas implicaciones y 
sus respectivos planes de salvaguardia.

-
-

a una distribución de poder que no es siempre democrática (Villaseñor y Zolla, 2012). 
En ese sentido, con la inclusión de manifestaciones en la LRPCI se está asumiendo 

“dando por sentado que las acciones llevadas a cabo con un solo grupo repercuten 

-
taciones del Patrimonio Cultural Inmaterial? ¿Cómo saber si los grupos postulantes 
realmente las representan? Para cada uno de los casos que ya están incluidos en la 

pensar que las comunidades representadas son el conjunto de personas que orga-
nizan, participan, viven y disfrutan estos elementos, lo que querría decir que 
la comunidad está representada, en términos generales, por: a) los organizadores 
del evento (juntas directivas; coordinadores académicos y logísticos; productores; 
comités de organización), b) los actores del evento (aquellos que participan en los 

-
cos del evento), c) los actores que preparan el evento durante el año (artesanos que 
elaboran las carrozas, disfraces o pasos; artistas o directores artísticos que preparan 

-
cas que apoyan el evento, generalmente dando recursos a cambio de publicidad o 
de un reconocimiento público, y e) los habitantes, permanentes o eventuales, de la 
ciudad, municipio o región, quienes viven la manifestación y hacen parte de ella y 
sin quienes no sería posible

Ahora bien, para estos casos, quienes han presentado las solicitudes de patri-
monialización y quienes se encargan, en mayor medida de formular e implementar 

fundaciones o comités. Estas organizaciones, que en la mayoría de los casos son 
anteriores a la inclusión de las manifestaciones en las listas, se han creado legal-
mente, tienen estatutos y normas relativamente claras y buscan representar a todos 

las comunidades se siente realmente representado por estas organizaciones? Quizá la 
mayoría o una buena parte sí, pero inevitablemente surgen (y han surgido) voces 
disidentes que no están de acuerdo con las decisiones tomadas o con los proyectos 
de salvaguardia propuestos.
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En ese sentido, vemos que las cinco manifestaciones de las que hablamos 
están en cinco centros poblados de tamaños diferentes: Pasto (412.000 habitantes), 
Popayán (265.000 habitantes), Quibdó (115.000 habitantes), Riosucio (58.000 ha-

de 30 años, en los cuales se busca representar a toda la comunidad de maneras dis-
tintas. Para cada uno de los cinco municipios la manifestación incluida en la lista 
es el evento más importante del año, congrega a la gran mayoría de la población y 
genera importantes dinámicas económicas y sociales.

-
guardia de las manifestaciones en tanto estas se convierten no solo en recursos 
identitarios sino también en recursos sociales, turísticos y económicos que ponen 

-

representantes tradicionales de las manifestaciones, con visiones e intereses distintos, 
que comienzan a buscar mayor visibilidad. Esos sucede, sobre todo, en las ciudades 
más grandes, donde los intereses económicos son mayores y donde el caso más pa-

los diferentes grupos que participan y que organizan la manifestación.
-

ción pareciera ser más fácil, pues tienen formas de organización social particulares 

control social que han permitido resolver, tradicionalmente, las diferencias entre 

homogeneidad y el consenso de la comunidad sigue presente y se puede ser, inclu-
so, mayor que en el caso anterior pues el patrimonio inmaterial y la comunidad se 
vuelven instrumentos que sirven para hacer reivindicaciones de tipo social, económico 
y político.

emblemático a este respecto.13 Por un lado, la patrimonialización se llevó a cabo 
en un corregimiento cuya comunidad fue, durante muchos años, olvidada por parte 
del Estado y donde asuntos como el acceso a los servicios básicos (agua, energía, 

13
los habitantes del Palenque (y así lo han reconocido ellos mismos), sino también los emigrantes 

número, a los habitantes del Palenque y a quienes es preciso darles la palabra en el momento de 

por el lugar de origen y los lazos sociales y familiares de las personas que la componen y no 

la lista, este es el caso donde el fenómeno es más fuerte.
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salud, educación, etc.) y la conectividad con el resto del país eran nulos. Adicional-
mente, el corregimiento depende de un municipio que no se reconoce como negro, 
lo que acrecentaba la invisibilización y la insatisfacción de las necesidades básicas. 
La inclusión en las listas nacional e internacional generó, entonces, un proceso en 

-

En efecto, al contrario de lo que sucede con el patrimonio material, la pre-
servación del patrimonio inmaterial depende de la sobrevivencia de los grupos hu-
manos que lo portan, por lo que depende, en parte, de su viabilidad económica 

el desafío de fortalecerse si quieren enfrentar los retos que esta implica. El térmi-

mayor, pues aparece un fenómeno en el que los grupos sociales históricamente 
subordinados e ignorados aprovechan la inclusión en las listas y su reconocimiento 

algo que se puso en evidencia durante la redacción de la Convención de la Unesco 

un consejo comunitario, surgieron también intereses diversos que dividieron a la 

comunidad en dos grupos, uno de los cuales no se sentía representado. Incluso hubo 

se deben tomar, algo normal dentro de cualquier grupo social, el problema surge 
cuando el Estado asume que “todas las decisiones se toman por consenso y que a 

2006: 23).
Este caso sirve para ver cómo la comunidad, y por lo tanto el PCI, se con-

los grupos sociales participar en circuitos políticos de los que estaba ausente, y 

inclusión de la manifestación en la lista. La pregunta que surge al revisar la descripción 

En efecto, este elemento es el que cubre mayor territorio de los nueve que 
están en la lista: 14 municipios en los tres departamentos que conforman el Pa-
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resolución de inclusión en la lista habla de 700.000 habitantes), en su mayoría re-
conocidos como afrocolombianos, con grandes problemas socioeconómicos y con 
poca atención por parte del Estado. ¿Quién representa a la comunidad en este caso?

La resolución de inclusión en la lista no habla de una comunidad que haya 
postulado a la manifestación sino que indica que esta tuvo como antecedente el 

-

describe el proceso de inclusión, en el que se realizaron talleres en cada uno de los 

serie de socios que participaron en su formulación: las instituciones públicas cultu-
rales y educativas, regionales y nacionales, que puedan tener incidencia en la ma-
nifestación; las universidades y centros de enseñanza; las organizaciones culturales 
y educativas; y los consejos comunitarios de comunidades negras. Finalmente, se 

de alguna manera, representa a la comunidad.
En este caso la duda surge al preguntarse si es posible representar a una población 

(Anderson, 1991) que, en mayor o en menor medida, han comenzado a organizarse alre-

-
do? Quizá la población tiene unos rasgos característicos, pero es posible que no todos 

-

que se promuevan lenguajes estandarizados en su ejecución y presentación cuando los 

Vemos acá que, al igual que en los casos anteriores, surge otro de los problemas 
de tener a las comunidades en la base del PCI, pues cuanto más grandes sean más difí-
cil será encontrar un grupo que las represente y más difícil será poner a sus diferentes 

los problemas del PCI es que las manifestaciones más nacionales, las que representan 
mayor cantidad de habitantes del país, quedarán, seguramente, por fuera de las listas.

Dejando de lado los casos particulares vale la pena anotar que las manifesta-

que vale la pena detenerse. Por un lado vemos que uno de los usos del Patrimonio 
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-

de que la patrimonialización puede ser un acto inclusivo, pues tiene la capacidad de 
unir a las comunidades e integrarlas en un circuito de políticas públicas que bus-

manifestación habita un mismo territorio y tiene un modo de vida compartido ha 
-

nes sobre estos grupos sociales:

1. Que tienen las herramientas para atribuir valores al patrimonio cultural, de lo 
que son los principales responsables.

2. Que tienen las herramientas conceptuales, metodológicas y de gestión para formular 
e implementar los planes de salvaguardia.

3. Que están preparados social, económica y políticamente para los impactos que 

concernida y de los grupos que las representen, pero implican nuevas maneras de 
gestionar el patrimonio cultural, donde es necesario replantear el papel del Estado 
y de la academia en todo el proceso. Ambos actores deberán, en este nuevo modelo 

pues, en caso de cumplirse estas presunciones, sus funciones están más relaciona-
das con brindar herramientas, acompañar o asesorar.

siguiente aparte, sobre las consecuencias que puede tener la patrimonialización en 
-

lotto (2011), el tema de la propiedad intelectual se vuelve crucial en los procesos de 
patrimonialización pues implica preguntarse si todas las acciones de transmisión, 
divulgación, investigación o documentación de la manifestación deberían ser reali-
zadas por la comunidad o, al menos, con su visto bueno.

¿La lista representa a la nación?

Un tercer aspecto que se esperaría que fuera representado por la lista representativa 
del patrimonio cultural inmaterial de la nación es la riqueza y la diversidad cultural de 
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la diversidad cultural del país y que “incorporen el mundo selvático o periférico en 

XX, que el Estado 

de “la consagración como superiores de barrios, objetos y saberes generados por 

europeos y que no se cuestionó sino con la aparición de la Constitución de 1991, 

Con la proclamación de Colombia como un país pluriétnico y multicultural, 

nacionalidad colombiana. Desde entonces el Estado ha buscado formular e imple-
mentar leyes y políticas culturales acordes con esta idea y, en ese marco, la política 
de salvaguardia del PCI aparece como “la oportunidad para resarcir las limitacio-
nes de las acciones estatales orientadas a representar la identidad nacional como 

-
camente como “un gran centro andino, un reducto caribeño y una inmensa periferia 

parte del Estado que, con el surgimiento del Patrimonio Cultural Inmaterial se vio 

no solo implica pensar cuáles manifestaciones del PCI son representativas de la 

A pesar de que la comunidad se encarga de atribuir valores al patrimonio cul-

es quien tiene el control y es, por lo tanto, el encargado de incluir las manifestacio-

aprobados hasta el momento, debe haber una articulación, así sea mínima, con las 
autoridades regionales (departamentales y municipales).

-
les son representativas de la identidad nacional, además de determinar su mayor 
o menor importancia y visibilidad, lo que implica que también pueda escoger las 

un poder simbólico sobre ellas que le permite, de alguna manera, apropiarse y con-

poder que puede ser utilizado por las elites y los sectores hegemónicos para admi-
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nistrar el pasado como base de la identidad nacional (Candau, 2006).
Las políticas de patrimonio inmaterial se han convertido en las políticas de la 

muestra del juego de poder que estas implican: las comunidades buscan ser inte-
gradas en ella, pero necesitan el aval del Estado, que deja por fuera los elementos 

-
turales e, incluso, las identidades locales, que deben ceder para poder ser incluidas 

cuales actores de sectores hegemónicos y subalternos movilizan la identidad étnica (propia 

evitar) la permanencia del grupo y ocupar un lugar en el campo económico, social y político 
mediante el acceso a recursos que garanticen su reproducción (2011: 172).

-

(véase tabla 4).

Tabla 4. 

Manifestación

Espacio cultural del Palenque   

Popayán
Cauca Popayán

por el Putchipüi’üi (palabrero)
Guajira

 

y Alta Guajira

Colombia de Colombia)

tradicional (jaguares de Yuruparí) 

para el manejo de los grupos 

indígenas del río Pirá Paraná 

Vaupés (Cuenca del río 

Pirá Paraná)

Resguardo del Vaupés) (no hace parte 

de la jurisdicción de ningún municipio, 

aunque está en corregimientos  
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Manifestación

Pasto

Carnaval de Riosucio (Caldas) Caldas Riosucio

Chocó Quibdó

Fuente:

Amazonia (los grupos indígenas del río Pirá Paraná, pertenecientes a la familia lin-
-

des andinas intermedias (Pasto, Riosucio y Popayán) y una manifestación se lleva a 

-
rritorios tradicionalmente olvidados por el discurso patrimonial como la Amazonia, 

14

1. 
-

neas o campesinas, entre muchas otras que también hacen parte del Patrimonio 
Cultural Inmaterial pero que aún no se han concientizado como tal.

2. ¿Es posible tener una lista realmente representativa de la diversidad cultural y la iden-
tidad nacional? ¿Cuántas manifestaciones serán necesarias para representar al país? 

Esas dos dudas invitan a preguntarse qué entiende el Estado por “diversidad 

14

-
naventura (Valle del Cauca), que corresponden a 5 estaciones de ferrocarril.
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hasta el momento vemos que se ha buscado un reconocimiento de los grupos étni-

folclor. Pero, a pesar de que se ha entendido de esa manera, la idea de la diversidad 
cultural va mucho más allá, es un postulado que invita a pensar la identidad nacio-
nal de manera distinta. Quizá es muy difícil cambiar la visión que se tiene de este 
concepto, por lo que habría que comenzar a hablar en otros términos para mostrar 
la riqueza y la complejidad social y cultural de Colombia.

El Patrimonio Cultural Inmaterial podría ser una de esas oportunidades para 
repensar la nación, y la lista representativa del patrimonio cultural inmaterial de la 

se ha insistido a lo largo de este artículo, las listas son instrumentos de poder que 

-

no se conectan, no se comunican y no se comprenden entre ellas.

Conclusiones

representativa del patrimonio cultural inmaterial de la nación no es el único mecanismo 

el instrumento de gestión y salvaguardia del PCI más común, más visible y con más 

así una legitimidad reconocida por los grupos académicos o políticos hegemónicos. 
En efecto, la lista es vista hoy como una manera importante de obtener reconocimiento 

-

de obtener recursos. Y aunque las nueve manifestaciones inscritas en la lista en el 

comenzado a generar, en las instituciones culturales y en las comunidades, una “obse-

1. -
bidas como folclor, asociadas al concepto de pueblo construido desde los albo-

donde no está presente el proceso de modernización del país. Este caso tiene 
detrás una visión del Patrimonio Cultural Inmaterial que se sustenta en una con-
cepción consensual y esencialista de la cultura, que ignora el papel de la tensión 
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convertiría, en este caso, en una folclorización de lo inmaterial; enfatizando en 

-
so donde lo económico y lo turístico priman sobre lo identitario y lo cultural. 
En este horizonte la inclusión de manifestaciones en la lista sería simplemente 

-

2. Un horizonte distinto se dará si el Patrimonio Cultural Inmaterial se entiende 
-

tos, donde participan los individuos, los grupos, la academia y las instituciones 
con diferentes papeles. Esta visión reconoce que el PCI se transforma, al igual 

comprender lo que ha sido recordado, pero también lo que ha sido olvidado y las 
causas de ese olvido (2011), enriqueciendo de esa manera las visiones (del pasado, 

-

-
monialización (y de sus procesos asociados como la comercialización, la llegada 
del turismo, etc.) y las tradiciones serán recursos en los cuales lo identitario y lo 
cultural se pondrán por encima de lo económico y lo turístico.

-
terial de la nación se debatirá entre estas dos visiones. En cualquier caso se forta-
lecerá como un instrumento de poder con el que el Estado selecciona y jerarquiza 
manifestaciones (Villaseñor y Zolla, 2012), poniendo así unas culturas por encima 
de otras. Uno de los retos de la política de patrimonio inmaterial, importante para 
su consolidación, será entonces lograr un equilibrio de las manifestaciones que 
componen la lista a todo nivel: los campos del PCI cubiertos, así como las regiones 
y los grupos poblacionales representados. En ese sentido, los gestores de la ista no 

un proceso cultural que tiene que ver con la negociación de la memoria, la identidad 
y el sentido de lugar; y que implica un proceso activo de recordar, olvidar y conme-
morar, de gran importancia para asumir los cambios culturales, sociales y políticos 
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